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DIARIO
DEL

Tomo IV.-P~.M7

OFICIAL
MINISTERlO O'E LA GUERRA

P A.R"TE OFICIA.L

REALES DECRETOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Accediendo á lo solicitado por el Ayuntamiento
de Irán, y para conmemorar y perpetuar el recuer
do de la heroica y memorable batalla de San :Mar
cial, que en 31 de agosto de 1813 libró el ague
rrido y valiente Ejército español con las huestes
francesas mandadas por el General Soult, dando tér
mino á la guerra de la Independencia nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,2 Se declara condecoración oficial la

medalla conmemorativa del Oentenario de la bata
lla de San Marcial, librada en 31 de agosto de 1813,
creada por el Ayuntamiento de !rún y acuñada en
oro, plata y bronce, según el modelo propuesto por
el mismo, pendiente de una cinta de moaré de 50
milímetros de ancha, de los colores morado, blanco
y rojo, en tiras verticales, la primera de tres milí
metros, la segunda de 24 y la tercera de tres,' y
sujeta por un pasador de oro ó de metal.

Art. 2.0 Esta ,condecoración será otorgada á los
descendientes directos' de los Generales, jefes, ofi
ciales, clases y tropa. y á los. de los vecinos de
Irán y demás personas que tomaron parte en la
batalla de San Marcial, así como á cuantas personas
hayan contribuido de algún modo á las fiestas del
Oentenario, concediéndola el Presidente del Oonsejo
de Ministros, á propuesta del Cabildo municipal de
la ciudad de Irán, ,

Art. 3.0 Dentro de las condiciones expresadas usa
rán la medalla de oro' los miembros de la Real
Familia 'española, lo.s Ministros y ex-Ministros de
la Corona, los Senadores del' Reino y Diputados
á Cortes, los Generales y coroneles del .Ejército y
de la Armada, los Prelados, los jefes superiores de
Palacio, los Diputados provinciales de Guipúzcoa,
el Alcalde, los ex-Alcaldes, regidores y secretarios
del Ayuntamiento de Irún y los descendientes de
los Generales" jefes, o.fic~ales, clases, tropa y demás
personas que combatieron en la batalla de San M.ar
cial; usarán la de plata los jefes y oficiales del
Ejército y de la Armada y lo.s funcionarios públicos
de categoría superior á la de jefe de negociado;
usarán la de bronce todas las demás personas que no
se hallen incluídas en las categorías antes indicadas
y los individuos del Ejército y Armada que con
curran á las fiestas del Centenario,

,Art, 4.2 Los certificados que acrediten el dere
cho á rusar esta condecoración estarán sujetos á
la ley del timbre en sUs artículos 28 y 30, res
pectivamente.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil.
novecientas trece.

ALFONSO
El PresIdente del Consejo de, Ministros,

EDUARDO DATO.

(De la Oaceü¡.).

.*"!'
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la

Oapitanía general de la octava región, al General de
brigada D. Luis Serrano y Pérez, que actualmente
desempeña el cargo de Subinspector de las tropas de
la Oomandancia general de Oeuta, en comisión,

Dado en Palacio á diez y seis de noviembre de
mil novecientos t:reoe.

ALFONSO.
El 1l1nlotro de la Guerra,

RAMÓN ECIiAOÜE

REALES ÓRDENES

Subsec'etIII1o
ORUOES'

Excmo, Sr.: En vista de' la instancia que cursó
V. E. á; este Ministerio con su escrito de 4 del actual,
promovida por el segundo teniente de Caballería
(E, R.) D. José Ohucla Joa:risti, en súpliqa de que le
sea permutada una cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtuvo según' real orden
de '23 de noviembre de 1898, por otra de primera clase
de la misma Orden y distintivo, el Rey (q, D. g.) ha

'tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el arto 30 del reglamento
de la !Orden, aprobado por real orden de 30 de diciem
bre de 1889 (O, L. núm. 660).

De la de S, M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años,
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de Ceuta.
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ECHAOÜE

* * *

Señor 'Comandante general de Melilla.

SeñOr Inter:ventor ge:qeral de Gueira.

• ECHAOÜE

Señor .Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto pOi' V. E. en
su escrito de 21 de julio último, el Rey (q. D., g.),
de acuerdo 'con el Consejo de Ministros, por resolución
de' 15 del actual y en virtud de lo dispuesto en el
artículo tercero de la ley de 25 de diciembre de 1912
(D. O. núm. 295), ha tenido á bien conceder el empleo
de coronel al teniente coronel de Infantería, coman
da.nta militar de Alhucemas, D. Roberto Gavilá Gavi
la, como reoompensa á la meritísima labor i'ealiza
da en dicha oomandancia militar que ha contribuí
do muy eficazmente á la tranquilidad en dioho tem
torio, é importa.nte;s servicios prestados, que ponen
de llla.nifiesto sus excepcionales condiciones de man
do, entre ellos los llevados á cabo con motivo del
rescat,e de los' prisionei'Os del cañonero «General Con
c1J.a¡).

De real orden lo digo á V. ·E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1913.

* * *

ECHAÓÜE

Señor ,Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 4 del
actual, promovida por el segundo teniente de In
fantería (E. R) D. Ricardo Rodríguez LeChuga, en
lSúplica de que le. sea permutada una cruz de plata.
.0.131 Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo
"fegún real orden de 24 de diciembre de 1910
.(D. O. núm. 284), por otra de primera clase de la
.;misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha te
.rúdo á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el arto 30 del reglamento
-de la Orden, aprobado por real orden de 30 de diciem
ore de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembré de 1913.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó en tiempo de paz. Asimismo S. M. se ha servido au
,V. E. á este Ministerio con su escrito de 6 del torizar al interesado. pam que distribuya en la for
actual, proillo.vida por el capitán de Infantería don' ma que mejor estime los 250 ejemplares de dicha.
Ricardo Ruiz Gutiérrez, en súplica de que le sean, obra que ha ofrecido para la' oficialidad del Ejér-
permutadas dos cruces de plata del 'Mérito Militar cito de Africa. .
con distintivo rojo, que obtuvo según reales órdenes ,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
de 3 de ábril de '1897 'y 20 'de üiCiembre de 1898, y derná,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
por otra.s de primera clase de la misma Orden y dis- Madrid 15 de noviembre de 1913.
tintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, rOl' estar comprendido el recurrente
en el arto 30 de reglamento de la Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
•••

* * *

Señor Comandante general de Ceuta.
r I

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «La Gue
rra en Africa.-Guía del combatiente)), escrita' pOi' el
qJ1"'pitán de Infantería D. Aurelio García Lavín, y
que, con instancia del mismo, en súplica de recom
pensa, cursó V. E. á este Ministerio en 16 de julio
de 1912, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pi'opues
to por la Junta de Secretaría de este departamento
y pOi' resolución de 12 del actual, ha tenido á bien
conceder al citado oficial la cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, como com
prendido en el arto 23, en relación con el espíritu
que infOi'ma el 18 del reglamento de recompensas

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada .:Guía
del practicante militar», escrita por el médico pri
mero de Sanidad Militar D. José Pastor 1?érez, y
que, con instancia del mismo, en súplica de recom
pensa, cursó' V. E. á este Ministerio en 21 de mayo
último, el Rey (q. 'D. g.), de acuerdo con lo propues
to par la Junta de Secretaria de este departamento
y por resolución de 12 del actual, ha' tenido á bien
conceder al citado oficial la cruz de primera clase
del 'Mérito Militar con distintivo blanco, como com~

prendido en el caso primero del arto 19 del regla
mento de recompensas 'en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. DiOB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913. '

RAMÓN ECHAOÜE

Señor .capitán general de la cuarta región.
REEMPLAZO

Excmo.. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel del regimiento Infantería de Cuenca
núm. 27, D. ¡:lei'nardo Sanz García, el Rey (q. D. g)
ha tenido á bien 'concederle el pase á situación de
reemplazo en la primera regi?n, con arreglo á ~ pres
cripclOnes de 'la real orden Clrcul,ar de 12 de dlClembre
de 1900 (C. L. núm. 237). '

De la de S. M. lo digo á V. E'. para! su conocimie,nto
y demás efect,os. Dios guarde á V. E,. muchos años..
Madrid 17 de novi.embre de 1913.

ECHAGÜE

Señores' Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

Séñor Interventor general dé Guerra.

EC;HAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y 00

tava regiones.

Señor Interventor general dé Guerra.

'1' '1' '1'

SeccIón de Inlllnterla
DESTINOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
fecha 15 del actual, se ha servido conferii' á los
coroneles de Infantería D. Pedro Carrasco Piera y
D. Gregorio Prados 1Iedrano, excedentes en esta re
gión, el mando de la zona de Pontevedra núm. 54
y Jetafe núm. 2, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectOB. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mamid 17 de noviembre de 1913.

* * *

REOOMPENSAS
r
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RETIROS

Excmo. Sr.: "El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de InJan
tería comprendidos en la misma, que comienza con el
coronel D. F~lix García Baltasar y termina con el
primer teniente (E. R.) D. Manuel Espinosa Avella
ned;:¡,; disponiendo, al propio t;iempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en el arma á que
pertenecen.
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De real orden lo digo á V. ]J. para sil conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde á .y. :El. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señ.ores Oapitanes generales de la primera, tercera
. y cuarta regiones.

Señ.ores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.,

Reláción que se cita

;
Puntos donde van á residir

NOMBRES DE LOS INTERESAbOS Empleos Cuerpos á que pertenecen .
Pueblo Provincia

D. Félix García Baltasar ........... Coronel .....•. Secretariode la Subinspecci6n
, • 3." región... . . . . .. . ..... Valencia .........• Valencia.

~ Joaquín Villalonga Fortuny...... T. coronel .... Caja recluta de Vinaroz, 47 ... """elOna·········r=o1=··» Martin Almiñana Solanes..... ,. Capitán (E. R.) .. ¡Zona reclutO Valencia, 19 ... Valencia .......... Valencia.
'" Manuel Espinosa Avellaneda ... ; l.er ten.te (ídem) Cajareclllta de Madrid, 3..... Madrid.'. . . . . . . . Madrid.

H
;1
"j

Madrid 17 de noviembre de 1913.
• '" 'ljC

ECHAOÜE

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Zaragoza al sargento maestro de
banda del regimiento Infantería de Murcia núm. 31,
Manuel Vellón Iglesias, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del cotriente mes sea. dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo ?- V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 17 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Seoñres Oapitanes generales de la quinta y octava
regiones.

Señores, Pl"esidentedel Consejo Supremo dE} Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

sito de reserva de la expresada arma, D. Joaquín
de Oirla y Vinent', el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para esta corte; disponiendo que
sea dado de baja, por fin del !?les actual, en el arrua
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor 'Capitán general de la primera región.

Señores President'8 del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

•••

ECHAOÜE

Excmo. Sr.: Vista 'la ·instancia que V. E. cursó
á esre Ministerio con su escribo de 13 de octubre
último, promovida por el capitán de Artillería, des
tinado en el segundo regimiento de montaña y en
comisión en la Oomandancia de Artillería de 'Oeu
ta, D. Benito Molas García, el Rey (q.D. g.) se
ha servido disponer le sean de abono, para extinguir
los dos años de obligatoria permanencia en Afri
ca, un año, ocho meBes y, veintisiete días, incluí
do en este tiempo como doble seis meses que sirvió
en posiciones avanzadas ·en Melilla, como comprendido
en las !reales órdenes de 11 d~ agosto de 1911 (O. Lo. nú
mero 163) Y 11 de febrero de 1913 (O. L. núm. 21).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .derná,s efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

* * *
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Aooediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería, oen situación de excedente en
esta región, D. Antonio Izquierdo Vélez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el pase á la
situación de supernumerario sin sueldo, en las con
diciones que determina el real decreto de 2 de agosto
de 1889 (O. L. núm. 362); debiendo quedar adscrito
á la Subinspección de la Oapitanía general de Oana
rias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :¡¡;. muchos años.
Madrid 17 de noviembr-e .de 1913.

ECHAOÜE

Señor :Oapitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Oanarias é Intoerventor
general de Guerra.

•••

leedon de ArlDlerla
ABONOS DE TIEMPO

- )

Sección de Caballerla
RETIROS

Habiéndos-e padecido un error al publicarse en el
«Diario Oficial» núm. 256 la siguiente real ordeéll,
se roeproduce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
eOl:onel de Oaballería (E. R.), afecto al segundo depó-

Señor Oomandante general de Oeuta.

'" '" '"
AJUSTADORES DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á 'est,e Ministerio con su escrito fecha 16 de sep
tiembre 'último, promovida por el ajustador herre
ro~cei'rajero del regimiento mixto de Artillería de
esa plaza D. José Aloéllso Alonso, en súplica de que

..
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se le conceda asimilación de oficial para los efectos·
de Viudedad y odandad, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Oonsejo Supremo de Gue
rra y ·Marina -en 7 del actual, se ha servido desesti
mar' la petición del interesado por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y derná,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de uoviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Glj.ella y
Marina.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del contrato definitivo ce

leb:ra.<io entre la Junta económica del sexto regimien
to mantaAio de Artillería y el ajustador D. Adolfo
González Fernández, el Rey (q. TI. g.) ha tenido á

,bien nombrar á dicho individuo ajustador herrero
cerrajero de segunda clase del expresado regilIlJ.ento,
asignándole la antigüedad del día 1.0 del actual

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y derná,s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *.
ASOENSOS·

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
trompeta del Parque nióvil afecto á la Oomandancia
de Artillería de esa plaza, Juan Fernández Barrios,
en súplica de que le sea válida la antigüedad de 1.0
de mayo de 1902, como trompeta de plaza, para el
ascenso á cabo y sargento, el Rey (q. D. g.) .se
ha servido 'desestimar la petición del interesado, con
arreglo á lo dispuesto en el caso segundo de la
real orden circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. nú
mero 51).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor 'Comandante general de Melilla.

'" '" .
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el sargento del quinto regimiento mon
tado de Artillería Salvado;r Fariñas Herrero, pase
destinado á prestar sus servicios' al regimiento á
caballo, 4. 0 de campaña de la misma arma, y el de
igual clase de est:e último cuerpo Ignacio Pérez
Olivares Verbo, lo verifique igualmente á aquél, te
niendo lugar el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y derná,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor :Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor genentl de Guerra..

Excmo. ~.: El &y (g. D. g.) ha. tenido á. bien
disponer que el brigada del 11.0 regimiento montado
de Artillería, Francisco Sanahuja R.oSeUó, pase des
tinado á prestar sus servicios á la Oomandancia de
la misma arma de Melilla, por existir vacante de
su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su coñocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señores Oapitán general de la tercera región y 00
mandante general de Melilla.

Señor Interventor genera:l de Guerra.

'" ..
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accemendo á lo solicitado por el sar
geñto del regimiento de Artillería 'á caballo, '4.0 'de
campaña, Agustín Gil Sardón, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 5 del actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Elisa Crespo Arroyo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y derná,s efectos. Dios guarde á V. 'E. muonos años.
Madrid 15 de noviembre' de 1913.

ECHAGÜE

señor Presidente del DOIísejo 'Supremo üe Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera reglón.

* * *
PENSIONES DE ORUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 19 de agosto último, promovida
por el obrero aventa.jado de primera clase del per
sonal del ~Material de Artillería, can destino en el
Depósito de armamentÚl de Vitoria, D. Antonio Martín
Noa, en súplica de que le sea abonada la pensión
correspondiente á 'una cruz rOJa del Mérito Militar
que le fué concedida por real orden de 15 de junio
de 1897 (D. O. núm. 134), el Rey (q. D. g.), dé
acuerdo con lo informado por la Intendencia general
militar y por la Intervención general de Guerra,
se ha servido conceder al interesado la pensión de
2,50 pesetas mensuales, correspondiente á la cruz
que posee, á partir del día l.!! de septiembre de 1908,
por haber prescritÚl ·el dereoho á los devengos ante
riores, con arreglo á lo dispuesto en. el arto 269 del
reglamento aprÚlbado por real orden de 6' de febrero
de 1871; debiendo practicarse la reclamación en adi
cionales de carácter preferente á los años respectivos.

De real orden· lo digo ?- V. ]J. para su conocimiento
y dern.á¡s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán. general de la. sexta región.

Señor Interventor. general -de Guena.

Excmo. Br.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio 'en 12 de- octubre- último, promovida
por el auxiliar de almacenes de tercera clase d~l.
personal del Material de AJ;tillería, con destino en
el Parque de .la comandancia de Tenerife, D. Saturni
no González García, en súplica de que se le ctmceda
la pensión mensual de cinco pesetas por acumulación
de tres cruces rojas sencillas del Mérito Militar que
posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bten acceder
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á. la petición del recurrente, por haJla;rse comprendi
do en el arto 49 del reglamento a,J2robado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. El. paa:a su conocimiento
Y. demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913. .

ECHAOÜE
Señor Oapitán general de Oanaa:ias.

Señor Interventor general dE> Guerra.

RESIDENCIA

Excm.o.. Sr.:. En vista del escrito que. dirigió V. E. á
este MlllIsterlO en 29 de octubre últImo, en el que
manifestaba. 'haber concedido al segundo teniente de
Artillería (E. R.) D. José Oárceles G6mez, cambiar
sU; residencia á Santa :mlena. (Jaén), el Rey (que
DIOS guarde) se ha serVIdo dIsponer que cause baja
en el 7.0 Dep6sito de reserva del arma en do.nde
se halla afecto para el percibo de sus haberes y alta
en el 5.0 el que es al que pertenece su residencia
actual.

De real orden lo digo á V. E. paa:a su conocimiento
Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la te~cera región.

Señores Oapitán g·eneral de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g,) se ha servido
conceder el retiro para Madrid, al auxiliar de al
macenes de primera clase del Personal del material
de Artillería, con destino en el Archivo faculta
tivo y Museo del !Lrma, D. Martín de la ;rorre 'Rueda,
por haber cumplido "la edad para obtenerlo el día
11 de.l actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fm del presente mes sea dado de baja en el
personal á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de noviembre de 1913.

/

ECHAOÜE

Señor Capitán general. de l?- primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supr.emo de Guerr~
y Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el abono de' la gratificación anual de 250' pe
setas, correspondiente á los diez años de efectividad
en su empleo, á los auxiliares de almacenes .de ter
cera clase del personal del Material de Artillería
D. Ramón González Sanz, con destino en el taller
de preci~i6n, laboratorio y centro electrotécnico, y
D. Valenano Oelma Dilla, con destino en el Depósito
d~ armamento de Bilbao; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezar{~ á contarse desde el
día '1.0 de diciembre próximo venidero, á lo preveni
do pOi!' real .orden de 7 de enero de 1910 (O. L. nú
mero 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dernáf¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembré de 1913.

I I
ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y. sexta
regiones. .

Señor Interventor general de Guerra.

'-SUPERNUMERARIOS'

Excmo. Sr:: Habiendo sido nombrado Director ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico el co
ronel de Artillería, excedente en esta región, D. Fran
cisco Martín Sánchez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer pase á la situación de supernumerario sin
sueldo, con arreglo á lo :prevenido en la real orden
de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 219), quedan
do adscripto para todos los efectos á la Subinspe'cción
de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde á. V. E. muchos años. '
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de 'la primera región.

Señor Interven.tor general de Guerra.

* * *
EXGlno. Sr.: :N ombrado Gobernador civil de la pro

vincia de la Ooruña el teniente coronel de Artille
ría·'D. Severo Gómez Núñez, que se halla en situación
de excedente en la primera región, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer pase á la de supernu
mera:rio sin sueldo, con arreglo á lo :prevenido en
la real orden de' 27 de junio de 1890 (O. L. núme
ro 219); 'quedando adscrlpto, para todos los efectos,
á la Subinspección de la octava región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitanes generales de la primera y octava
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

re.

SeccIón de Intendencia
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á conti
nuación se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de noviembre de 1913..

ECliAOÜE

Señores Ca.pitanes generales de la primera, segunda,
tercera y séptima regiones.

Señor Interventor general "de Guerra.
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•••

ECHAoüe

Sección de Intervenclon
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
Alcalde presidente del Ayuntamiento de Santa Eula
lia (Teruel), en súplica de dispensa de exceso de
plazo para presentar á liquidación recibo de sumi
nistro de raciones de pienso facilitadas por dicha
corporación á fuerzas de la Guardia Civil en agosto
de 1912, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, debiendo hacerse la oportuna recla
mación en adicional al ejercicio cerrado de 1912, y
cuyo importe, una vez liquidado de conformidad, de
berá ser satisfecho como atención preferente por ser
una de las que con tal carácter enumera la vigente
ley de presupuestos en su arto 3.0, apartado letra G.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIniento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAoUE

Señor Capitán general -de la tercera r,egión.

•••

SeccIón de SanIdad HUltar
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 6 de octubre próximo
~ado, promovida por -el médíco mayor de Sanidad
Miilitar D. Leopoldo Garcia Torices, exoedente en
Ceuta y -en comisión en el hospital de Tetuán, en
súplica de que le sirva de abono para cumplir el
tiempo de obligatoria permanencia en Africa en el
empleo que disfruta, el que sirvió en Melilla en 1909
y 1912 en el de médicO' prímero, el Rey eq. D. g.) se
ha servido resolver se abone únicamente al intere

'sadO', para los efectos que solicita, los cuatro meses
y diecinueve días que permaneció en Melilla durante
la oampaña de 1909, con arreglo á lp prevenido en la
real orden circular de 11 de agosto de 1911 (C. L. nú
mero 163).

De real orden lo digo ?- V. E. para sn conocimiento
y_d~~ás efectos. l?ios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de nOVIembre de 1OlB. ' .

[ ECHAOÜE

Señor Coman.danté gilM:tal de Ceuta.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dico provisional de Sanidad Militar D. Félix Za·

patero Pérez, con destino en el regimiento Infantería
de América núm. 14, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien dispon-er cause baja en el citado cuerpo, como
médico provisional, y que continúe figurarido en la
reserva facultativa del mismo hasta cumplir su· com
prOlniso con el Ejército.

De r,ea} orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios glia!.'de á V. E. muchos años.
\Madrid ;1.5 de novi-embre de 1913.

. . ECHAOÜE

Señor Capitán general d-e la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SemAn de Instrucclon. ReclutamIento
v CuerDOS diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluoión
de 15 'del mes :actUal, se ha servido oonferir el man
do de fu subinsp-ección y comandancias de Carabi
neros que se indican, á los jefes de ese ouerpo com
prendidos en la siguiente:. relación, que oomienza con
D. Emilio de Vioonte Bermejo y conduye con don
Adolfo Suso Vega.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimient'o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

S'eñores Capitanes generales d-e la primera, segunda,
'. c'uarta, séptima y octava regiones.

Relación que se cita

Coronel
D. Emilio de Vicente Bermejo, ascendido, de la ca

m:andancia de Pontevedra, á. la cuarta subins
. pecoi6n de Carabineros (Almería.).

Tenientes coroneles
D. RafMI Navajas Bravo, asC'endido, de la Direoción

general de Carabineros, á la comandanoia de
Zamora, de primer jefe.

}, Ricardo Rodríguez Macedo, asoendido, de la co-

l
m;;¡,udancia de Estepona, á la misma de ,primer
jefe. .

}} Félix BorIllas Aguirre, ascendido, de la comandan-

t

i cía de Cá¡diz, á la de Gerona, de primer jefe.
» Diego Calero Vélez, asoendido, de la comandanoia

de Almería, á la misma, de primer jefe.

I
» Adolfo Suso Vega) primer jefe de la comandancia

de Almeda, á la de Pontevedta, con igual
cargo.

Madrid 17 de noviembre de 1913.-Echagüe.
l



18 de noviembre de 1913.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DED EJERCITO

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi
viduos que se relacionan á oontinuaoi6n, perteneoien
tes á 108 reemplazos que se indican, están comprendi
dos en el arto 284 de la vigente ley de recluta
miento, 'el Rey {q. D. g.) se ha servido disponer
que se ~evuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expedidas en las fe
chas,' con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el dep6sito ó la per
sonal autorizada en :forma legal, según previene el

art. 189 del reglamento dictado para la ejecución de
. la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guardE) á. V. E. muchos años.
Madrid ~5 de noviembre de ·1913.

ECHAOüe

Señores Capitanes generaJes de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, sexta y octava regiones.

Señores Intendente .general militar é Interventor ge-
neral de Guerra. . '

r-~~;! .i,~:;'~ .~:- _. _' .'__.' .J

R.elaci6n que se cita
, , . .~ '1' 1¡~

'; {~j,~.....

1
pj
(1) FECHA Suma que(1). Punto en que fueron alistadosEl de la carta de pago Numero de Delegación debe ser

NOMBRES DE L08REOLUTAS "" de Hacienda reintegrada
[ ZONA la carta que expidióla -o Ayuntamieuto . ProvincIa Día Mes Año de pago carta de pago Pesetas
!"

--
José Monseny Pons..••... 1912 Lérida ....... Lérida ....• Lérida ... 29 agosto 1912 25 Lérida .... 500
Mauuel Benavente Garc~a. 1913 Madrid..•••. Madrid .•.. Getafe ••• I7 enero. 1913 194 Madrid .•.. 1.000
Juan Fábregas LamarcaJ•• 19 13 ldem ........ ldem .....• Madrid •• 13 febro. 1913 147 ldem.•.•.. 500
Miguel García Rodríguez'. 1912 ldem. ldem ...... ldem •..• 29 mayo. 1912 2.540 Idem ...... 500
Francisco Gómez Cobián~. 1913 Sevilla .••.. Sevilla ••••. Sevilla .•• 4 febro. 1913 163 Sevilla •... LOOO

Manuel Giménez Sánchez. 1913 ~aucejo ..... Idem ..... Carmona. q idem. 1913 184 ldem ....•. 1.000
Antonio Gómez Bolaños .• 1913 Zalamea la

Real ..... Huelva .... Huelva .. 14 idem. 1913 44 Huelva ...• 500
José Mateu Martínez...... 1912 Valencia •.•. Valencia ... Valencia. 9 idem . 1912 589 Valencia •. 500
José Martínez Sánchiz ..•. 1913 Enguera .... Idem ••.•.. ~átiva.•.. 24 enero. 1913 1.113 ldem .••... 500
Vicente Maestre Amat..•. 19 13 Elda .•.•.•. Alicante .•. Alicante. 6 febro. 1913 167 Alicante ..• 500
]oséAntonioBonmatiSem-

191311Santa Pola .. 1\pere.................. ldem...• •. ldem •... 7 idem . 1913 184 IIdem .•... , 1.000
Francisco Salvia Gomis ... 1912 Alcora ••..•. Castellón .. Castellón. 29 mayo. 1912 748 Castellón •. 1.000
Manuel Martínez Campos 1913 Tafalla ...•. Navarra .••• Pamplona 12 febro. 1913 '163 Navarra ... 500
Serapio Herrero Gallego.. 1913 Vitoria .•.•. IAlava ..•... Vitoria •. 7 idem. 1913 73 IAlava ...•. I.@OO

Crescenciano del Barco
Escudero ..•...•.••.•. 1913 Santurce.... Vizcaya ...• Bilbao .•. 3 idem. 1913 40 Vizcaya ... 5°0

AmósGarda de Lagoy Hoz 1913 Santander .. Santander .. Santander' 5 idem. 1913 97 Santander. 1.000
Joaquín Corral Francesch. 1913 P,uen tedeu-

me.....•. Coruña .•.. Betanzos. 12 idem. 1913 152 Coruña ...• 500
Agustín Pérez Fernández. 1913 Noya •..•.•. ldem ..••.. Coruña •. 14 idem. 1913 I lclem ...•.. 1.000

Madrid 15 de noviembre de 1913.
~ .. ECHAoüe

REDENCIONES

Excmo. Sr.: .Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el artículo 175 de la ley de reoluta
miento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha
servido Clisponer que se devuelvan á los interesados
las 1.500 pesetas con que se redimieron del servicio
militar activo, según cartas de pago expedidas en
las 'fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan, can
tidad que percibirá el individuo que hizo el dep6-

sito 6 la persona autorizada en forma legaJ, según
previene el arto 189 del reglamento. dictado para la
ejecución de dioha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señores Capitanes' generales de la quinta y sexta
regiones y de Canarias.

Señores Intendente general militar é Intervel1t~rge

nera! de Guerra.
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Relaci61'1 que se cita
'. -

_D'LOS &ECLDTAS[
te 1

[
,

~ CUPO ltCh& de la redeaclb
Del~tI.(l10ne.

~ Número de ..cienda

j" ZONA de las cartas que expidieron
de pago la.s

.Pueblo ProVincia Día. :Me¡¡ Año C9.rtas de pago

-- ---
José Martón Goñi ....••.• 1911

r~~"····
Navarra .... Paroplona •••. 29 sebre: I9 I1 160 Navarra.

Víctor Elizalde E derra ..• 19 I1 Vidangoz ..••• Idero •.... • Idero ........ 29 idero.• I9Il 235 Idem •
Teodoro Ortiz Laita ...•. 19 11 Mendigorría •• Idem .•.•..• Idem .•••.•.. 29 idero.. I9Il 159 Idem.
Marcelino Santiago Fer-

nández •.....•.•••••.• IgII Santander •... Santander •. Santander ... 15 idero. I9 Il I54 Santander.
Angel Fernández Gómez • IgIO ntrarobas a-

guas. ..... -.. Idero .••.... Idero ...••.•. 3 mayo. 1910 . 2'°56 Idem.
Sandalio LópezJenaro ••. 19 I1 Villaescusa ... Idem ..••.•. Idero; •....•. 3° enero. Ig12 158 Idem.
Victoriano G a r m e n d i a

Fuentes .. ~ ••.••..••.. IglI San Sebastián. GuipÚzcoa.•. S. Sebastián .. 2g sepbre IgIl 640 GuipÚzcoa.
Juan Aduriz Arregui. .•... IgII Idem ...... ,. Idero ........ Idem .•....•• 29 idem.. IglI 665 ldem.
José Díaz Alberdi .•.•..•. 19lI Idem. oo ...... .. Idem ......• dem .•...... 30 idem.. IgIl 721 Idem.
Javier Esteban Indart .••. IgIl IrÚIl......•... Idem ...•.•. Idem ..•..••. 27 nobre. 1911 379 Idem.
Saturnino Larburu Ubillos. 191I Urnieta ..••.. Idem .......... Idem .....•.. 19 sepbre 191I 2g1 Idem.
Franco Aramberri lrusta. Igll Eibar oo.· .. .. Idem .•..••. Idem ........ 26 ídem. Ig11 476 Idem.
Víctor Amesti Irazabal •.. 1911 Guerníca •.... Vizcaya••.•• Bilbao ....... 28 ídem.. Ig11 528 Vizcaya.
Simón Guisasola Gorroño. 1911 Echano ••••.. Idero .....•• Idem ••...... 28 idem.. IgIl 508 Idem.
Jenaro Enderica Hormae-

ehea ..• ............................ Ig0g Munguia •..•. Idem ••••••. Idem ...•.... 21 oebre. 19°9 365 Idem.
Santiago Gamboa Llona •• I9 Il Gamiz ....... Idem .•••..• Idem........ 28 sepbre 1911 540 Idem.
Francisco Hernandorena

Ecbevarría•••..•...•.. 1911 Deusto •..•.• Idem ..••••. Idem ..•.•... 2g idem. 1911 679 Idem.
Pedro Lete Peciña ••..•.. I9Il Zambrana .••. Alava •••••. Vitoria •..•.. 31 enero. 1912 79 Alava.
Claudio González González I9Il cod ••...••.. Canarias .•.. Orotava .•..• 4 sepbre 1911 61 Ca:r¡arias.

Madrid 15 de noviembre de 1913.
* * *

ECHAOÜE

ge-.,

Excmo. Sr.: Hallándooe justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el artículo 17[) de la ley de reclu
tamiento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 (le agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se devuelvan á los interesados
Isa 1.500 pesetas con que se redimieron del servicio
militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan, can
tidad que percibirá el individuo que hizo el depó-
., .

sito 6 la persona autorizada en forma legal, según
previene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejequción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guaide á V. :ID. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán goeneral de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor
-neml de Guerra.

Relación que se cita

p;

I
'" CUPO Fech! de la redención Delegaciones'"S Número de Hacienda

NOYBR~SDELOSRECLUTAS ~ ZONA I de las cartas que expidieron
~ de]>llgo las
? Pueblo Provincia Dia Mes, Afio carta.s de pag'll

--- -- ----- .
Fernando Paz Fernández.. IglI Coruña .•..... Coruña .••.. Coruña ..•.• 29,sepbre 1911 1.282 Coruña.
Andrés Pardo Hidalgo.... I9Il Idem .. " • _e' Idem ....•.. Idem ....... 28 idem. 19I1 1'.080 Idem.
Enrique ;Rivadulla Mayor.

1
9

0
9
\
Idem......... Idem ....... Idem.; ••••.•. 31 dicbre 1912 1.385 Idem.

Luis Blaseo Esteban .... ; I9 Il Idem .•...... Idero ....... Idem .•...... 25 sepbre I9Il 753 Idero.
Jenaro Nimo Núñez .... -" 1911 Santiago...... Idem ...•.• ; Idero ....•.. 2g idem. I9 Il 195 Idem.
Juan Castro' Casal ..•.•... 1908

1
Bergondo ... Idem ....... Betanzos ... 29 idem. I9 Il 1.182 Idem.

José Muñiz López........ IgIl Cospeito ..•.. Lugo ...... Lugo .....•.. 14 nubre. I9 rI 48 Lugo.
Luis Vidal Estévez ..•. .. I9Il Pontevedra .•. Pontevedra. Pontevedra .. 31 enero. 1912 723 Pontevedra.
Salvador Ramos Prieto ... 19 JI Creciente .... Idem ....... Idero ........ 18 sepbre 19II 43 1 Idem.
José Cerdeira Sieiro ....• 1911 Forcarey ..... Idem .•.•.•. IIdem ........ 29 idem. IgII 129 Idem.
Gerardo Alvarez Raposei-

Idero.ras...••..•••.•....•.•. I9 1I Idem •••....._Idem ....••. Idero ........ 29 ídem. 1911 87
Angel Sieiro Vales ....... 19 I1 Idem ...••.•• Idem ....... Idem •..•..•. 29 idem. 1911 45 Idem.
Antonio Tievo Rodríguez.

I9
IlICangas ..•... Idem ....... Idem••.....• 30 idero.. I9 lI 1.112 Idem.

Eulogío FernándezAlvarez 19 I1 Creciente •..• Idem ••..•.. Idem•.....•• 18 idem. I9Il 43 1 Idem.
JesÜs Bua Cobas ...•...• I91I Caldas ....... Idem .•.•... Idem........ 27 ídem. 19 11 200 Idem.
Manuel Pardal Garda .. IgIl Valga ......•. Idem ..•••.. Idem.·..•...• 26 idem. IgII 87 Idem.
Manuel Cousiño Rodríguez 19I1 Covelo ..•..•• Idem ., ..•.. Idem .. _...• 26 idem. Igl1 749 Idem.
Daniel Portela Pazos •...• 19 I1 Puente Calde-

las .••.•..•. Idem ........ Idero •.•••... 28 ídem. IgIl 918 Idero

Madrid 15 de noviembre de 1913. ECHAOÜE
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RETIROS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro ~a Valencia, al i'Jeniente c<r
ronel de la. Guardia Civil, con destino en la ooman
dancia de Caballería del 5.Q tercio,D. Luis Díaz 'Her
nández, por haber cumplido la edad para· obtenerlo
el dia 13 del mes aCtual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del mismo mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ;Madrid 17 de noviembre de 1913.

EcHAoüe

Señor Director general de la Guardia Oívil.

Señores Presidente del Conséjo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la tercera regi6n é
Interventor general de Guerra. .

'" '" ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro pa;ra Huelva, al primer teniente
de la: Guardia C~vil (E. R), cC!n destino en l~ coman
danCIa de Cádlz, D. Eugemo Lallave PrIeto, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el dia 14 del
mes actual; disponIendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden le> digo á V. E. para su conocimiento

y fines con61iguientes. Dios guarde á V,. E. much06
años. !Madrid 17 .de noviembre de 1913. '

ECHAoüe

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra
y 'Marina, Capitán general de la segunda región é
Interventor general de Guerra. .

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. 'g.) se ha servido con

ceder el retliro para los puntos que' se indican en la
siguiente relaci6n, á las olases é individuos de tro
pa de la Guardia Civil comprendidos en la misma,
que comienza ce>n Martín Alvarez Esteban y tenni
na con Lorenzo Vea Ortega; dispe>niendo, al propio
tiempo, que por fin del ce>rriente mes sean dados
de baj·a en las ce>mandandÍas á que pertenecen.

De real lorden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. !Madria 17 de noviembre de 1913.

ECIiAoüe

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la segunda, teroora,
cuarta, quinta y 'sexta regionesé Interventor gene
ral de Guerra.

R.elación que se cita.

Puntos donde van á residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen

Pueblo Provincia

Martin Alvarez Esteban .•••••.••.. Sargento ...•. Caballería 21.° tercio ......... Valladolid......... Valladolid.
Pablo Garrido Morillas ...••..•.••. Otro... , ..••.. Málaga..••.••...•..••.•..••• Gabia Grande. , .•. Granada.
Andrés Mateos Prada.............. Otro ... '" ... "IHuesca..................... Salámanca.......... Salamanca,
Antonio Ródenas Mora .•..•.... , .. Otro ......... , Albacete •. ' ••..••••••..... Albacete ...••••... Albacete.
Cecilio Vallejo Campo •.••.•••.••.. Otro ..•..•.•..• Guipúzcoa .••..•..•..•...•.. Arceniaga ........ Alava,
Clemente Gañan Barrio.: ...•.••.•• Cabo . . . . • • . . .. Burgos"...... • .....•.•.•. Almazán, .... · .... Soria.
Antoniú Martínez López•.••....•.. Corneta........ Alicante ...•..••••••.....•. Alicante ...• . .... Alicante.
Natalio Díez Martinez ............... Guardia •••••.• Zaragoza.................... ArIza .............. Zaragoza.
Francisco Lóp~zMonedero ..•..... Otro........... Albacete...•••.•..•••.••.. Albacete ..... '" . Albacete.
Vicente Llorca Llorca .... , ...•.... Otro•.•••..•..• Alicante .................... Alicante •.• ..... ,- Alicante.
Lorenzo Vea Ortega ..••..••...•.. Otro .•.•.....• Logroño .......... .. .. ~ ...... Logroño .... , ..... Logroño.

Madrid 17 de noviembre de 1913.

•••

. ECHAGÜe

El Jefe de la Sección;
Vicente Marquina.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección .de Cubuller(u
DESTINOS

:mI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido
disponer que el cabe> de tre>mpetM del regimiento
Cazadores de Tetuán, 17.0 de Caballería, José Gra
cia Val, pase destinado al de Cazadores de Treviño,
26.0 de la misma arma, y el de este regimiento José
Reina Lara, al de Cazadores de Tetuán, verificándose
el alta. y baja correspondiente en la próxima revista
de comisario.

D!os guarde. á V.... muchos años. Madrid 14 de
nOVIembre de 1913.

SeñO\l'....
Excmos. Señmes Ca,pitán general de la c'U,arta región

é Interventor general de Guerra.

DOCUMENTACION

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, los señores jefes de los cuerpos y uni
dades del arma de Caballería, se servirán manifes
tar á esta secci6n,. con la mayor brevedad posible,
las cantidades que los suyos respec.tivos hayan
sufragado con carge> á su fondo de material y
á prorrateo por el concepto de equipo, como abono á
los sargentos del arma ascendidos en tiempo de paz
á oficiales de la escala de reserva y destinad08 á
cuerpos montados, así como el de 168 aspirantes del
cuerpe> de Equitaci6nMilitar ascendidos á profe
sores terceros, á partir de la promulgaci6n de la.
ley de 1,a de junio de 1908 (C. L. núm. 97) y
reglamento dictado para su ejecuci6n, aprobado por
real orden circular de 11 del referido mes y año
(C. L. núm. 105).

'Madrid 14 de noviembre de 1913.

El Jefe d,e la Sección,

Vicente Marquina.

•••
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Consdo Suprmno de' Guerru 9 HarIna
PENSIONES

Excmo. Sr.:. Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades ·que le confiere la ley de 13 de enero
de_1904, .ha ex~o el expediente promovido por
dona .~U;1Sa SeVIllano: Hernández, viuda' del capitán
de MlliClas de Canarias, retirado, D. Domingo ~.uva

rez Rodríguez, en súplica de pensión, y en aouexdo
~e 12 del. corrie:r;ttie ha declarado que procede deses
timar la. mstanCla, por no estar comprendida en el
Reglamep.t? del Monte-pío Militar ni en la ley de
22 de Julio de 1891, porque si bien el retiro que
disfrutaba el causante correspondía á los 84. cénti
mos del sueldo que percibió en activo y que sirve
de .r~or ~ las pensiones, se l"equiere como
condimon. precnsa, por el artículo 6.0, capítulo 7.0
del ~fendo Reglamento del Montepío Militar, ha
ber disfrutado sueldo oontinuo pa;ra quedar' inoor
porado al mismo, oircunstanoia que no ooncurre en
el causante.

Lo que de orden del Excmo. Sr Presidente roa
nifie~to.á V. E; para su conooi~iento y efeotos
cdllillgmentes. DIOS guarde á V. E. muohos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

El Coronel secretario accidental,
Francisco ¡bañes. •Excmo. Sr. General GcibernaCior militar ae Tenenfe. I

Excmo. Sr.:. Por la Presidenoia de este Consejo
Supremo, se dlCe con eáta feoha á la Dirección gene
ral de la De~ Y Clases Pasivas le sig1+iente.:

«Este ConseJo Supremo, en virtud de las facul
tades que le están conferidas, ha declarado con de
rechoá: pensión, á. 10.13 .<lomprendidos en la siguien_
te relacIón, que pnnOlpIa can D.a. Cayetana Rosalina
Roldán y Folanoo y termina con D.lIo AnaM.aría
Serrano Campuzano.

Los haberes pasivos de referencia. se satisfarán
á los interesados cOIQ.O comprendidos en las leyes
y teglamentos que se expresan, por J.a,s Delegaqio
nes de Haqienda de las provincias, y desde las fe
chas que .se consignan en la. r~laci6n; entendiéndose'
que las VIudas disfrutarán el beneficio mientras con
serven su actual estado y los huérfanos no pierdan
su apt~tud legal.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente
man~fi~to á V. .E. pa;ra su conocimiento y efectos
consI~Ientes. DIOS guarde á V. E. muchos años.
M.adrid 15 de novienibre de 1913. .

El Coronel Secretarlo accidental,
Francisco lbáñes.

Excmos. Señores...
....J .._0'_
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que
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1-1'
O:l

~
I:!

§.
(1)

~
>;
CP

ft
~

~

...

Id. Madrid ....1
1

Id. Valencia .
Id. Badajoz ..
Id.Oviedo ..

G.M. Santander \D.- Cayetana Rosalina RoldánlHuérfana Viuda.... l' Teniente coronel, :D. Cayetano ROldánj' 1.250 • {MontePíO Militar y!' 9 abril... 19181lSañtander'.....I'Santl'l-nder•••1 antander .:.jl! Polanco \ Morán ,................ R. O. 25 Marzo 1856. ' , . S (A), I . I 1Ollclall • del Cuerpo Auxiliar de OIlCi.~ II 11 ~pag .• Dirección~ .
Id. Madrid..... • Angela Calmuntia Batanero Viuda ... • \ nas Militares, D. Sebastián Escalona 625 • 9 enero 1908.......... 24 agosto. 1918 ~~~';I:lyd~l~~ Madrld....... IMadrld.......

) Morls.. ses Pasivas .

lid d d \1' 125 junio 1864 y R. O.} ~I IId. de Murcia yl • RlIfaela Hurtado de Mendo-!HUérfana Viuda ¡COrOnel, D. Manue Hurta o eMen oza 1.725 • de 2 nopre 1864 y 4 28 abril 191 Murcia CartageRa ¡Mureta '1 (B)
P. Cartagena.l la y Jiménez de Enciso., Martinez............................... de julio lts90........ . I

. l' Maria del Carmen cneto¡ ITeniente coronel,D.Juan Carrasco Mar-} 1 .Id. Granada... Avila Viuda.... • tinez ~ 250 '22¡ultoI891 20 octubre 1913"Granada Granada Granada .,.. I {pag.- Direcciónt .
Id. Madrld...... FllomenaAladosRodriguez Idem.... • Capitán, D. Policarpo Peces Dominguez. 625 • 22 julio 1891......... 20 julio... 1918 t~~'¡f:lyd~l~~,Madrid ....... IMadrid ......

, ses Pasivas .. ,
. 1• Francisca Ansaldo DOmln-¡ d G 1d bid L i '11 B h 2·00 \25 junio 1864 y R. O." j i ¡Iv 1 1IId. Vale~cia... guez : 1 em.... • enera e r ga a, D. u s A x onac e.v • julio 1890.. • 28 un o 1918 a e~cia Vale~cia Valencj.a .

Id. Coruna 1. Filomena Gonzalez López•. \Idcm..... • Capitán, D. Gerardo Seoane González.. • 62.5 '1 22 julio 1891 29 sepbre. 1918"Coruna Coruna Coruña .
, ~pag .• Direcclón~

Id M drld • Maria Larrea Rodriguez ••• '1' Hué f.' {soltera...1General de división, D. Francisco Larre'" 2 062 50' Montepio Militar 4 ayo 1918 general de la M d id M d id 1/
. a D. José Larrea Rodríguez..... r... • Liso....... • . I .. oo. m.. Deuda y CIa- a r a r (O)

1 11 ses Pasivas ••
• ¡O!iCial 8.· del Cuerpo de Admlnistraciónl 7 115 julio 1896 y R. °181 ~ldem D,. Gregoria Mariscal Garcla.. Viuda... • Militar, D. José Gonzá1ez Ramos....... 688 5 septijlmbre 18M.... 1 Julio 1918 Idem Idem ¡Idem II(D)

Id. Zaragoza... • EUsa Bueno Roqués ........ Huélfana Viuda.... 2.· comandante de Infanteria, retirado,
. D. Pedro Bueno Garcia... oo......... . 1.000 • Montepio Militar.... 26 novbre. 1912 zaragoza....... Epila ........ Zaragoza..... (E)

Id. La Palma. • • Victoria Rodríguez Cama- '.
cho Viuda... • Capitán, D. Antonio Pérez Linares...... 625 • ~2 julio 1891.......... 80 mayo .. 1918 Canarlas Breña-Alta .. Canarias ..

.• ~pag .• Dlrección~ • .
• Mait~e~~~.~~:~~~ ~í.~ ~~~:IIdem .... • Comandante, D. Antonio Martln Gulllén 1.125 • Montepío Militar.... 8l agosto. 1918 t~~~r:~d~l~~ Madrld....... Mailrid ......

I ses Pasivas..•
• Marcelina Chirino Florit ... !Idem • Capitán, D. Nicolás Bravo Plzarro........ 625 • 9 enero 1908.......... 4 sepbre. 191~lvalenci"' !¡Valencla VIOlencia ..
• Cali1ta Rodriguez Alvarez.. I Idem • Comandante, D. Roque Argüello González. 1.125 • 22 julio 1891.......... 29 agosto. 1V1 Badajoz !,Badajoz Badajoz.: .

I ¡Teniente coronel, D. Restltuto Lópe~ll n.o M t í Mllit il' lcangas de Ti-l• Severa Morodo Pérez Idem..... • Aguirre \.-.u • on ep o ar.... 10 abr 191 Oviedo......... neo Oviedo .

I ~COmiSariO de guerra de 2.' cla!e del cuer'~ . IPag.- Dirección! I I
Id " drld I . Ana María Serrano campU-!Idem po de Administración Militar. retirado 1100 • [dem 6 octubre 1918 general de la Mad id u d 'd "'"......a llano.......... • con los 60 céntimos del sueldo de su • .., , \ Deuda y Cla-? . r a n \~'1

I I empleo, D. Ramón Garnica Díaz....... , ses Pasivas.. , .
• I IJ 11 11 '

(A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Andrea Polanco Corbera, á quien le fué otorgado por real orden de 19 de julio de 1878. Ha acre-
ditado que no percibe pensión por su marido. .

(B) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(C) Dicha pensión debe abonarbe á los interesados por partes iguales y al D. José hasta el 8 de enero de 1915, fecha en que cumplirá los 24 años de edad. cesando an

tes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio y acumulándose la parte correspondiente del que pierda la aptitud legal para el,percibo en el que la
conserve sin necesidad de nueva declaración. .

(D) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por real orden de L° de septiembre de 1897. que disfrutó hasta que contrajó segundo matrimonio y que hoy se ha
lla vacante, cuyo veneficio se le otorga en vez del que pudiera corresponderle por su segundo marido, el Oficia) 2.0 de Administración Militar, D. José Martín GÓmez.

(E) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de S\1 madre D.a'TeresaRafaela Roqués Gómez, á quien le fué otorgado por real orden de 14 de octubre de 1861.
Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.

(F) Tiene su domicilio en el Paseo de Recoletos número 5.

Madrid 15 de noviembre do 1913.-P. O.-El Coronel Secretario accidental, Francisco Ihañes.
..~~ ; ~
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RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de este"
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la. Dmc
c~6n general de la Deuda y CIases Pasivas, lo que
SIgue: "

«En virtud de las facultades conferidas á este Con
sejo St¡prremo por ley de 13 de enero de 1904, ha
acordado clasifICar en la situaci6n de retirado, con
derecho al haber mensual que á cada uno se les
~ á los jefes, oficiales; é individuos de tropa que

figuran "en la sIguiente relaci6n, gue da principio
con el 'coronel de Infantería. D. Félix Garcfa Bal.
tasar y termina con el carabinerO! Bautista Zaragoza
Martínez». .

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ca·
munico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. E. muchos añOB. Madrid 17 de no

, viembre de 1913.
El Coronel Secretario accidental:

Francisco lbáñes.
Señor...

\
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PUNTO
DIII II111S1DBllOU D. LOS INTEIIESADOS

y DIIlLIIlGAOIÓN POli DONDE DE8B.ur OOBIIAE

1913 Adra........ .• Almeria.. .. .
1913 Cortes Málaga .
1913 Málaga••.•... " Idem.. .. . •.....
1913 Madtid Pag.ll.delaDireccíón

gral. de la I?euda y,
Clases Pasivas .

1913 Gabia Grande .. Granada .
1913 Salamanca ...•. Salamanca .
1913 Albacete.•.... A.lbacete ...•••... '11
1913 Ciudad Rodrigo. Salamanca .
1913 Málaga•••.....• Málaga .•.••..••.•.
1913 Arceniaga ••..•. Alava ...•.•.•....

I1idem •.••

I1ídem ....

I ídem ....
1 idem .•.•
I idem •.•
I idem ••.
1 idem •...
1 idem ...•

ll idem
....1 idem •••.

1 idem ....
1 ídem •

:t

..
:>
JI

:t

:t

»..
:>
:t
)

)

:> I idem 1913 Zaragoza...... Zaragoza ..
06 1 idem . .•. 1913 Almazán ...•..• Soria ...•.•.•.•.•.
02 1 idem..... 1913 Alicante ..•.... Alicante . . •• •
02 1 idem..... 1913 Barcelona. .• .• Barcelona..•.•.•..
02 1 idem ..... 1913 Huelya ........ Huelva ........ ,' .
02 1 octubre.. 1913 Artá•••..•.•.• Baleares .•••••..•.
02 1 dicbre 1913 Paymogo Huelva .
02 1 idem 1913 Gilena Sevilla .
02 I idem.. ·.•• 1913 Baleares .....•. Baleares •...•.•. ·.
02 1 octubre .. 1913 Palma ."" Idem .
02 ·1 dicbre... 1913 Fuentelsol Valladolid •.......
02 1 idem..... 1913 La Redondela • Huelva •....•...•
06 1 idem 1913 Ariza Zaragoza ..
02 1 idem 1913 Huelva Huelva .
02 1 idem . .•• 1913 Isla •..••..•... Oviedo .• ' •... " .
02 1 idem .••. 1913 Málaga•..•.... Málaga .••.••••...
02 1 idem •••. 1913 Grou. •••••••• Orense..••..•..•

175

100 I )11 Ilidem .. 1.19131IValladolid ...... 1Valladolid ........

100
100
100
100

100
100
100
100
100
100

100
41
38
38
38
38
38-
38
38
38
38
38
41
38
38
38
38

150

EmpleosNO'\1BRES

Haber Fecha
que les en que deben empezar

corresponde á percibirlo
Armas ó cuerpos 11 11

I l
· Delegación

I
~I~ Dia Mes Año Puntoderesidenllill de Hacienda 11 ~

D. Félix Garda Baltasar Coronel Infantt?ría: :... 600 .. 1 dicbre;... 1913 Valencia Valencia ..
:t Luis Díaz Hernández .••••... T. cOl:onel".. . .• • Guardia CIVIl .. I 487 50 1 idem •• •• 1913 ldem ..•.•••... Idem. . •...•.•••.¡
:> Ramón Jiménez Lomas ••... Archivero 2.°.••.•• Oficinas milít.es. 487 50 I idem •.•• 1913 Xdem...... . •• Idem ..•.•.....•.. Tienen derecho á revistar de oficio.
:t Joaquín Villalonga Fortuny •. T. c?ronel ...•.•.• Infantería...... 487 50 I idem •..•• 1913 Barcelona .•••.. Barcelona........ .
:t Martín Almiñana Solanes ..•.. Capitán (E. R.).••.. Idem.......... 262 50 Ilidem •••. 1913 Valencia .•.•. , Valencia •.••..•..•
JI Manuel Espinosa Avellaneda.. ¡;er teniente (E. R.). Idem ..•..•..• 1 83' 33 I idem • ••. 1913I'IMadrid Pag." de laDirecci6n

gral. de la Deuday
Clases Pasivas ••.

1913/1Huelva IHuelva ..

)

pag.ade1aDirección
191311Madrid.. ..... gral. de la Deuda y

Clases Pasivas .•••

Pablo Garrido Morillas •..•...• , Otro Gualdia Civil. •.
Andrés Mateas Prada .'. .. Otro Idem..... .. •.
Antonio Ródenas Mora. . . • • . . .. Otro .. ..•.•••••. Idem .•....•..
Alonso Santiago Carreña' •.•..•• Otro ..•.•.•..•••. Carabineros ..•.
Antonio Vivancos Garda..•••••• Otro Idem •...••.••
Cecilia Vallejo Campo•.••. " •.. Otro Guardia Civil. ..
Manuel Vellón Iglesias ••.•..... Sargento maestro

de banda Infantería .....•
Clemente Gañan Barrio •.•.••.. Cabo ...•••••..••• Guardia Civil .•.
Antonio Martinez López ....•... Corneta ..•••...•. Idem .
José Arias Real.. Carabinero .•••..•• Carabineros .
Cell"stino Alvarez Murie!. , Otro Idem ..•.••....
Ginés Ayala Garda .••..•.. . .. Otro lic.- .. , •.•.• '. Idem ••......•.
Sebastián de Brito Bellido Carabinero Idem .
Francisco Campuzano Reina.. . .. Otro............. Idem •.....•...
Gabriel Cifré Martí Otro Idem ..
Pantaleón de la Calle Santos ..•. Otro' lic.° ...•.... Idem ..•..•..••
F10rencio Descalzo Illera •..•.• Carabinero. , ...•.• Idem ••..•.•••.
Emiliano Diaz Rodriguez . .. •.. Otro•••........... Idem .••.•.•.•.
Natalio Diez Mart"lOez Guardia civil •.... Guardia CiviL ..
José Esteban Vargas •...•..... Carabinero Carabineros .
Manuel Fernández Fernández.. Otro .•.........• Idem ...••••..
Joaquín Garcia Luque Otro Idem' ..
José Garda Vales .•..••..••.•.. Otro.•.•....•.•••• Idem •..•.•••.•

:t Eugenio Lallave Prieto .••..• ,Otro (id) ..•••.... ·1 Guardia Civil...
, lAuxmar de almaCe-¡

, nes de 1.& del .
.. MartlO de la Torre Rueda. • . • p.ersonal del mate- ArtIllería •.•..•

na!. •.•..••..•••
Martín Alvarez Esteban....•..• Sargento ..•.•••••. Guardia Civil.•.
Manuel Argente. del Castillo Te-

jada ...•...... ; . . . . . . . . • • . .. Otro.. . .........• Carabineros •..
Clemente Benito Prieto ..•. " . Otro....•..••••... Idem ....••.••.
Servando Garda Conde •• .••• Otro.............. Idem ...•...••.
Millán González Fernández ..••. Otro••••••••••••• ·• Ideni .••.•..•..
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José Gregorio Estévez •..•••..• Carabinero .••••..• Carabineros .•••
José Jiménez García Siges .. oo ••• Otro ..• ~ Idem •..••.••..
Andrés Jul Saavedra •..•.•..••. Otro............ Idem .••••••.•
Francisco L6pez ).\fonedero ••••. Guardia civiL ..••• Guardia civil! •••
.Luis L6pez Laraño . . . •• •• •• Carabinero ...•.••• Carabineros .•.•
Vicente Llorca Llorca ..•••..•• Guardia civil.... Guardia civil .•.
Ponciano Martiáñez Domínguez . Carabinero •••..•.. Carabineros ••••
Andrés Mazagatos·Cuesta ••.••.. Otro ••.. , ...•••.• Idem .••.....•
Manuel Martínez Rodrígue:¡¡ ••••• Otro ••••.•..••••• Idem .••••.••..
Carlos Oliete Calvo. . . . • •• .••• Otro .•••..••••.•• Idem .••.•.••.•
JOb'é Palomares Fernández••...• Otro ••••••.•••••. Idem .•..••.••.

Zacadas San Gabino Borrego .'. Otro ••••. • •• • •.. Idem ••.••.•...
José Simarro Valverde... , ••.••. Otro .•.. , •••• • .• Idem •••.•.•••.

Andrés Santos Hinojar. ., .•••.. Otro...... • ...• : Idem .•.....••.
Ram6n Tarrag6 Jové•.•...• ~ •.. Otro ••...•.•..••. Idem .•.•.••..•
Domingo Vargas Luis ..•.••.•.. Otro •.••.. , •••. o'. Idem. o ••••••••

Zacarías Villares Fraguas .•.• o' Otro ••.•.•.. o •••• !clem.... . ••.
Lorenzo Vea Ortega Guardia civil ....•. Guardia civil •..
Bautista Zar¡¡.goza Martínez.••• '. Carabinero.... . o Carabineros •. ~

Pesetas I Ots. Año Punto de residencial
Delegación

Dia Mel de Hacienda--
3~ 02 1 dicbre ••. 19 13 Arbó . . • • .• . o • rontevedra........
38 02 1 idem .•.. 1913 Port-Bou .. o •• o Gerona ..••.••••..
38 02 1 idem ..•. 1913 Málaga .... o ••• Málaga .• • .••.•. ,
3i 02 1 idem o ••• 1913 Albacete .....•. Albacete,. o ••• ••

38 02 1 idem •.•. 1913 Málaga •••.••.. Malága .•....•... o

38 02 1 idem •••. 1913 Alicante ..•••.• Alicante ..........
38 . 0.2 1 ídem •.•. 19 13 Villarino •..•... Zamora., ....•• •

·41 06 1 idem ..•. "" CMta"m..... r=¡' .... o .. o. o
38 02 1 idem •.•. 1913 Barja .. oo ... oo Orense ... oooooo •

38 02 l. ídem .... 1913 aragoza. • .. ,. Zaragoza .....•....
41 06 1 idem •••• "" M,dúd. ooo... ooP"o'do la""OCd6]

graI. de la Deuda
Clases Pasivas....

38 02 1 idem oo. 1913 Zamora ... , ... Zamora... • .'•.• o •

38 02 1 idem ... 1913 Villanueva delos .
Infantes ...•• Ciudad Real. •••••.

38 02 1 ídem •.•• 1913 Valdanzo ... '" Soria oo. • .. oo ...

38 02 1 idem .••. 1913 Almatret ....•• Lérida ...•• o ••••••

38 02 1 idem •..• 19 13 Ribadeo •...•.. Lugo ..•...••.....
38 02 1 igem .... 19 13 Barcelona.. o ••• Barcelona ....••..•
38 02 1 idem.. • 19 13 ogroño ..•..•. Logroño •.•..•.• '.'
38 02 1 idem .. 1913 Altea, ...... o" Alicante •...•....•
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Madrid 17 de noviembre de 1913.-P. O.-El coronel secretario accidental, Francisco ¡bañes.
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'18 de noviembre de 1913.

PARTE NO OFICIAL

471 '

!M8iacién del Colegio'de Santa Bárbara y San Fern&lldó Tesorería del Consejo de Administraaión
BaluDe de Caja corresp••dleDte al mes de la f80ha

DEBE PelIetll.ll cta. HABER PeRllt.. cta.

- --
Existencia anterior••• ~ •••••••••••••••••• 61.920 11 Socios bajas•••.•••••.•••.••••••.••••.. : 63 00
Cnotas de cnerpos y BOcios del mes de sep- Gastos de Secretaría..................... 241 50

tiembre.••••.•.••.•.•••..••••....••. 11.132 65 Pensiones sa.tisfechas á huérfanos .••.•..• 6.700 00
Pensiones de dote acreditadas en ídem ••• 870 00 Idem de dote acreditadas en septiembre .• 870 00
Recibido por el colegio de la Administra- Gastado por el Oolegio en ídem ........... 4.370

I
00

ción militar (consignación de septiembre 4.322 SO Entregado en metálico de sus pensiones dto
Idem por honorarios de alumnos internos. 205 40 dote no impuestas en la Oaja de Ahorros
Abonado -por varios huérfanos (cargos por á la huérfana D.a Concepción Aguirre,

prendas interiores)...••...••.•.•••••.• 15 S5 por tener 21 afios, .••••.••.•••••••••••• 360 00
Donativos delOapitán Sr. Messa, del 1.0 de Idero ¡!l. D.a Pilar Montero Madina ••••••.. 561 75

montafia, que se da de baja en la Asocia- Idem íd. D.a Josefa Fernández Flórez •.•.. 562 25
ción. ~ ............... , ........ I ••••••• 2 00 Al huérfano D. Pedro Pt'zuela, ingresado

en la Academia de Artillería, para ayuda
del equipo y uniforme •••••.•.••.•.••. 300 00

Existencia en caja, según arqueo••.••••.. 64.439 21-- .._---- --
Suma........ 78.467 71

I
8uma .••••.•. 78.467 71

Detalle de la exiatenoia en Caja

En metálico en caja•..••..•....... ~ •..•..•.•.......•
En ídem en la caja del Oolegio .
En cuenta corriente en el Banco de Espa:lla••.••...••..
En carpetas de cargos pendientes. • . •. . ..••••.•..••.
En papel del Estado depositado en el Banco de Espa:lla

(37,500 pesetas nominales en títulos del 4, por 100
interior).......••.•.••.•.•...•..•..•.••••••••....

En la Oaja de Ahorros ••.••..••.•••...••.•.•....•..•.
Pensiones giradas y pendientes de devolución de re-

cibos ••.•.••...•••......•...•.•...•..•.••....••.•
El 7.° montado de Artillería deja. pendientes de envío 108

recibos de pensiones de huérfanos .••..••..••...•••
Abonarés pendientes de cobro '••..••••••.•

3.631,28 pesetas.
2.309,33 :t

16.S00,00 :t

4.867,65 :t

31.012,25 :t

:t :t

1.245,00 :t

155,00 :t

4.918,70

81D1ta....... 64 ••39,21 :t

Número de sooios existentes en el dia de la feeha .
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I:l¡. lO e. .lO CDr Q, ¡a . ·lO ----- ----- -- - -- ---
Existencia en 10 de octubre de 1915 .•••.••••• :t :t 7 SI 148 219 349 787 645 2.186

Altas ••••.•••••. , •.••. ~ :t :t ~ :t :t :t ) :t :t
11 _ ....... 11 ......... __ o -- -- _.- - -- - - -- -

Sumatl . ....................... 11 ......... :t ) 7 SI L48 219 349 787 645 2;186

Bajas ......•...••••••.•.•••••••.••• :t :t :t :t :t :t 2 7 8 17
-- --- -- ------- -----

Quedan ...... ~ .... :t ) '7 31 148 219 347 780 637 2.169
11 ..... 11 11 11-



18 de noviembre de 1913. -
Número de hu.érfanos enstentes en el dia de la fecha y su. clasifioación-

Ell. A.cademias En carteras PeDIIlón
En el Colegio Por incorporar :HllUares c1"llel Con pensión de doie Aspirantes TotaJe.

Varones ..••••. 54 ) 17 4 40 ) 5 120

HEOmbras....... SO ) ) 2 55 20 10 117

TOTALES. 84 ) . 17 6 95 20 15 2s7

V.· B.·
..1Genel'llol Vloeprel1d.enie,

Urquiza.

Madrid 20 de octubre de 1913.
El Comandante Tuorwo, accidental,

Bernardino CerveZa.

MADRJD.-TALLt;~1!S Dl!l, .DJl:POSITQ De.l,A OuPRA


